
34894 Jueves 9 diciembre 1993 BOE núm. 294

riar de Deportt's, sin perjuicio de su publicación 1'1I el .Boletín Oficial
.del Estado•.

Seguuda.-Los presentes Estatutos serán sometidos previamente a la
Asamblea General dl' la RFET, cuya actual Junta Difl~ctivaqu('da facultada,
en virtud de esta disposición, para establecer en los mismo~ las modI
ficaciones y concordancia... que indique el Con~ejo Superior '.1.. Dercrtt~S

y que sean necesarias para su aprobación por dkho Organismo

291 83 .'U,SOI,lICli)}.,: dI? 17 de noviembre de 1993, de la Pres,:denci.a
úe la ('.)'1;Jú~,i¡;n ;';,x, ;"').1.Ú 1'.'V{j1u.adora ríe la Actú)ülnd ¡nves·
tiqadora, p,)'1' la {rlU~ se hnce pública la swntenc'itl did,ada
por la Sala de fu Contenciosn-AdmJni...trath}() del Tribunal
,'ul)f"rior de ./w..tida dE! A.<;turia.<; en el rpnnrso rontpndo
so-admini..<;trativ() núnwro /100/1992, l:nferpll('sto por doi'ia
Mnn'o, /nrnarulada Corrales Zarallz(J y otros

En el recurso cüntendoso-adminbtrativo número 300/1992. sei;.ü(Jo
ante la Sala dI' lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Sl1perior de
.Justicia de Asturias, interpuesto por doña María Inmacu!ada Corralf',-;
Zarauza y otros contra la Administn1ción del Estado sobre b t'valuJ.ción
negativa dp distm.tos tramo~; de investigación de los recurrlOnt{'S, ha r('caído
sentencia d ~iO de marzo de 1993, cuyo fallo es él slguitmte:

"La S:~cd')ll SegLlnr!.a de psta Sala ha decidido· Desestime·l.J e] n.'{"H::iO
contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Fran"j"co "a\'i('1'
Verdeja Gonzálcz, en nombre y representaciólI de doña María Ir,maculad;,.
Corrales Zarauza, don José Jesús Pello Meñiz, don Germán San1{)s Fior
Rodríguez. don .José Carlos Martínez Garda-Ramos, don José Antonio F.
Corrales González, contra la resoludón de la Comisión Nacional Evalua
dora rle la Actividad Investigadora del Mini<;t,(>rio de Educación y Cii'll"i;:,
de fecha 28 de nm.iemhre de 1990, y la desestimación presunta del recur=,o
dl' alzarla, representado por el Abogado del Estado, acuerdos que SI" man~

tienen por ser "justad(.s a Derecho; sin hacer especial condena eH costas."

Dispuesto por Orden de 2 de agosto de J993 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencitl- ha rt'suelto dar publicidad a la misma ¡Jara gl'Iwral
conocimienw.

Madrid, 17 de noviembre de 1993,-El Prcsidenh: de la Cumbiótl >~a('iLl

nal, l{oherto Fernánd,:,z de Caleya y Alvarcz_

rImo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional f;},,"aluadora d(· la Actjüdad
Investigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
29184 RDSOLrrClON (by 11 de 1/11vi·"!m};rc d,- [993. de la [.i¡rec: :·6)/

Ueilrn~! (fJ' 7'rabuj:¡, pO'" la (JI/!, se IHsponp 1": Ü¡~~'C'I-¡P{ ión
en el R"gi.<;tro y p1JblicfLCú5n del, texto del Cunvenio Coledwo
de l:t Empres(I, ..E[.ech-a de Viesgo, Sociedad AnÓil.ima~.

Visto e: text.o de! Convenif"l Colectivo rl¡> la Empresa ,·Elt'dra df \ie:;g,;,
Socieriad ¡\n(.nilwl» (c6digo r,úmero 900J702), qu(' fue SllScrU,(, con ff'c!la
L:J de octubn' <:ho ¡g93, rl", una part~, por los desi!Znados por la Oirerdón
de la Fmpr('sa para su representación, y de otra, por la." SerciüI1e"; Sin
dieales de U.G.'!"', y ce.oo., en representad/ln de los trabajadores, y de
conformidad eon In dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de le
Ley 8/1980, dt~ 10 de marzo, del Estatuto dc los Trabajadores, y en pI
Real Deerf'to 1~)40/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-·· OrdeHar la inscripción del citado Convelllo Cúlcd.ivo en
el cOlTespondiente Registro de este (;entro directivo, con notificación &.

ia (;unlisión w~gociartora,

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín Ofi<'Íal dd Est.ado".

Madrid, 11 de lloviembnc (1(; lfH):3.- La DireCTora gcnt'ral, S-olerlad C",¡
dova Garridu.

CONVENlO COLECTIVO PARA 1993-1995 DE LA EMPRESA
"ELECTRA DE VIESGO, S. A.lI

CAPITULU l'HIM.!'.;IW

Cláusula.. generales

ArtÍl.:ulo l." Ambilo territorü1J.-Este Convenio afecta a las provincias
en las Que desarrolla su actividad industrial "Eleetra de Viesgv, Sociedad
Anónima...

Art. 2." Ambito personal y juncionaL--EI presente Convenio afecta
ti los trabajadores y empleados de la Emprl'sa, comprendidos en las escalas
dt' los am'xos ] y 2, cuyas relaciones de t.rabajo estén reguladas l::n el
Estatuto de !c.s Trabajadon\s yen la Ordenanza de Trabajo para Intiustri:.'i$
de Pwducciúll, Transformación, Transporte y Distribución de Enerr,ia Elfo:
trica de ~.iO de julio de 19íO.

A est~~ Convenio J.ll,drá adherÍf6P la Empresa filial Eied¡·a del ¡~s, :1..
Al!. :~., A.whdo ;emporal.- El'le COllvenic; Coif:divo entra:rá en vigor

("Illl efedo~ dps(l" 1 (~,. Lncru d( 199:1 c,mlqujera qUé .';€a 1.a fecha de
"i:' p ..bli.cación. ,;aiv.... ,~H .1.qt¡ell;Ei.;; malt:fÍr" respcc"(D de la" .pt.: se haya
convl..'llid~; ,.xpnsam.'utf; ptra kdm, siendo ~u vig~ncia h:i'sta.; I de dkie¡,l
bn, ti", 1;;9;1. No obstante, su vigenda pan:. j .....,; a(i.(.~ li}9lí· y 19$)5 quedará
Huid. a tüd(),~ lOS (~fl,eros, ~'l S,' denuncia po ...· .i.ÍgU1W :k ias parles durantf
f't ülulPO ,.riJnf'St.li.' ,k 198;3 Ó 1994, respectivUHH'n;r. Por parte de la repre
~ent.aCiúnde ln~ trab<-lj,dores scrá .';uñdenk que d a(~u(~rdü para proceder.
en su CetSü, r:l, la derrenda eitad<~, se tome pur n,ay~¡ría simple dt., ellos

Con i/ldependenda de Iv ank,rlo!', ¡1nalizado el período ue vig~IKia,

St' I'nlend('rá denul!cü~rl.o f"1 Cul,vcnio, acordando ambas parte:::. ncgocim
un nucvlJ Convenio a p'trtir de 19UO.

CAPITULO II

Régimen económico

ArL 4." TulAa sal'Iriai. ·~Se acut.'rda que Jos valores de la nueva t.a.bla
,:;alarial que H'girán a jMrtir de ('Iu'ro:l de 1993, y para ese aúe., son lD~

4tH' figuran en los 31H'XOS mínH:'ros 1 y 2 que se acompañan.
Para los "ños J9$14 Y 1995, en su ca.so, los valores de la l:tr.la salaria!

~,' incrt~mentaránautomáticamente en un porc('ntajl.' igual al 110 por 100
de la previsión de inflación que fije ú estime el Gobierno para cada uno
de ['so:-; años.

A estos e['xlo$, se tomarán cumo referencia las tablas salariales vigentes
a :H de diciembre de 199:3 y 19~14, rf'speelivamenté, actualizalias, en su
caso, con el incrementA' reslllr,ante de la aplicRción de la cláusula de revisión
prevista en este Convenio.

Arl. 5." Autig"Üedud. --El valor del trienio para 1993 será de 3:3.804
pesdas anuales, a percibir en rtoce mensualidades de 2íi 17 pesetas cada
una.

Arl. 6," Complel1l"-uto de lli}uda fumilún.-El valor (lt~ la radón o
unidad para W93 será de 20.460 peseta:,; anuales a percibir el. dan-' mell
:,u¡;.iidad('s iguales de ! .705 pt'setas cada urca.

Pan.. el (lagu de c~te ('ompiemulto falt1i1i;~r ,:W 1pndl·á pn \'11U¡ta l,'!. Sitti.1

ción familiar di' cad}l empleado ,d 1 dI.' C'nern do.:: cada ¡~ñ;, y 1-.0 tendrá
varia"Íórl ni pOl altas ni por b<1jas durante el afio a que se n'!i\H~

Art. 7.'· Plus dt> /,!/":.JI(' ('errado -E! yalor del plus de turno ("<-!Tado
¡,itra J9R;3 ;;('r;;. 'ir' 7:t·~ lWKf'tas pUl' día ef-;'div:tllH'tltc tn¡hBjadv ¡'<.'l,ra d
personal en r(gil'wn eh.. turno de ocho hUla':> continuada.", dC!ltro oe un
.q'n·icil' q!le cllbr" las veinticuatlu Iioras dd día. No se devengar<i estp
plus en ausencía por permisos retribuidos 1) eualquier tipo d,," desco:mf,o,
o ausencia legal C011 C'xcepción hecha ti\'" va.:~aciones, cllferm'~dad, acdden~'2.

{'r{-ditos de hOl'as a qu>::: tienen del t'dl~) los ndemhros del Comit~ de E~liprf'Sa

y Dele~adus sindkah's.
Arl, S." t'lús (/1" turno abierio. El valor áe pste plus para J9B;":! ."ierri

de FAH pesE't.a~ P\I, dí~\ \-j"eüiv¡unenLt' trai.>ajado, para ('j personal NI n;¡;imen
('ontiliuado denlru de ::m jorn::l1ia de traha,jo diaria rompkLl y dentro dC'
la Hlt'dia dI' :'iU gruFo o:orTPspondif'ntp:, con horario difc{'cn1e :ll 1l'.Jnllal,

con independencia que el turno sea o no r01ativo. No se dl'\'en~ará Bste

plus Pll ausenCia por pf'rmiso~ l.~etrihuidos o cualquier tipo de descanso
\l ausencia legal con excepci6n hecha de vacaciones, enfermedad, accidente,
lTédítos de horas a que tienen derecho los miembros del COIUIté de Empresa
y Delegadú.<; sindicales,

Art. 9.° Primas.·-Este conce}Jto para 1993 se verá inCIementado en
un 4 por lOO sobn toUS l'oHespondientes valores en 31 da diciembre
de la~2

Arto lO, Plu.s noetu.,'Jlo.··-Los valores de la nueva labIa de plus HUI"turno
que reí-!irá a lJartil' de 1 de enero de 199~1 y para ese año son los que
figuran en. el ane.'l::o mlnleIO ;; que se acompaña.


